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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Laministra del pueblo
LENIA BATRES GUADARRAMA

Del derecho humanoaun

medio ambientesano
ste jueves laSuprema Cortede

E la Nación (SCJN) desestimó
unadeclaratoria generalde in-

constitucionalida respecto de cinco
artículosdela eyEstatal Equilibrio
Ecológicoy la Protección al Ambiente
del Estado de Jalisco. que establecen
las zonas de regulaciónambiental so-

licitada por un Pleno Regional.
El asuntoes relevante porque no se

adoptóuncriterio constanteen las re-

soluciones de carácter administrativo
en nuestropaís en materia de usosde

suelo, tantourbanos comoambienta-

les. quehan sacrificado las facultades
del Estadopara ordenar el territorio
para proteger derechos humanos co-

mo el de un medio ambientesano.

artículo 27 de ConstituciónPo-

lítica de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM) dispone que el Estado
tiene competencia para determinar
sobre la propiedad privada las moda-
lidades de uso y destino que dicte el
interéspúblico para, entre otros fines,
la conservaciónymejoramientode las

condiciones de vida de la población.
fundamento

titucional es que se diseñan planesy
programasde desarrollo urbanoyen
materia eequilibrioecológico, ambos
ahora parte del ordenamiento territo-
rial. Esos instrumentos de la planea-
ción territorial determinan las moda-
lidades del usoydestinode la propie-
dadprivada, lafunción
socialde la propiedad,es decir. que su

utilizaciónguarde relacióncon las ne-

cesidades habitacionales, productivas
y de serviciosdecada comunidad. Si
ello no ocurriera, el espacio social, las

comunidades urbanas o rurales, se-

rían caóticasycada quien definiría la

utilizaciónde losprediosen formaai
na a los requerimientos de la pobla-
ción en que se encuentran.

Apesarde laclaridaddel cons-

titucional, se recla-

ma ladisposición de la propiedad pri-
vada (predios) de manera absoluta-
mente libre, con base en que se trata

de un derecho humano, no obstante

quelaexistenciade un bambien-
tesanotambién constituy
humano,y nuestra doctrina constitu-
cional nunca ha admitido que los de-

rechos humanos no sujetos
gulación. Afortunadamente, en este

caso, no se logró la votación para in-

validar estos artículos de la ley am-

biental local impugnada, peroen otros

casos, la SCJNse haabstenidode pro-

teger el medio ambiente, no obstante
de que se trata de un derecho de las y
los mexicanosestablecido desde la re-

forma publicada al artículo 40. cons-

titucional el 28 de junio de 1999.

Por ejemplo, recientemente dese-

chó un amparo en revisión presenta-
do porvecinos del Lago Chapala en

contrade la construcción de obras en

el área natural protegida del propio
Lagocon el argumento de que los ve-

cinos no habían presentado estudios
topográficos que lo acreditaran.

Eni e2022. despuésdeuna lar-

ga historia de acuerdos internaciona-
les. la Asamblea Generalde las Nacio-
nes Unidas aprobó por fin la resolu-
ción que reconoció el derecho huma-
noavivirenun mediosin riesgos, lim-

pio, saludableysostenible. La resolu-
ción consta de cuatro puntos: a) reco-

noceel derecho humano; b) lorelacio-
na con otrosderechos el derechoin-
ternacional vigente; c) afirma que su

promoción requiere la plena aplica-
ción de los acuerdos multilaterales re-

lativos al medio ambiente con arreglo
a los principiosdel derecho ambiental
internacional: exhorta los Estados,

organizaciones internacionales, em-

presas y otros interesados a adoptar
políticascompartiendo buenas prácti-
cascon el fin de intensificar losesfuer-

paragarantizarlo. Ahora escuando
se requiere el activismo judicial.
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